
25/2/2021 Correo; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui - Outlook

RE: PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA DEMANDANTE: CIELO CONSTANZA 
JIMENEZ CARDONA DEMANDADOS: ROSA MARIA LEONEL DE ANGARITA Y OTROS 
RADICACION: 73043-40-89-001-2020-00146-00

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui 
<j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/02/2021 9:23 PM

Para: Jose Adrian MonroyTafur<joseadrianmt@hotmail.com>

Doctor
Jose Adrian MonroyTafur

Comedidamente Acuso Recibo de contestacion de demanda de proceso 7304340890012020 00146 
00, recibida el 23 de febrero de 2021 a las 5:36 P. M. pasa el 24 de febrero de 2021 al Despacho de la 
Juez, para lo pertinente.

Cordial Saludo,

Edgar Vidal Gonzalez 
Secretario Ad - hoc.-

Raima Judidal
Coinscf» Sypedm1 die la Jud.tcatura. 
Reptibika de

YANNETH NIETO VARGAS 
Juez Promiscuo Municipal Anzoategui, Tolima 
Carrera 2 N° 13-42 barrio Centro Anzoategui 
® 2S10146
[Si joiprmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nota: Par favor confirmar recibo.

De: Jose Adrian Monroy Tafur <joseadrianmt@hotmail.com>
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 5:27 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui <j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA DEMANDANTE: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA 
DEMANDADOS: ROSA MARIA LEONEL DE ANGARITA Y OTROS RADICACION: 73043-40-89-001-2020-00146-00

Sehores
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOATEGUI

Por medio del Presente Correo electronico, me permito dar contestacion al a la demanda la referenda 
dentro del termino establecido en el auto admisorio; adjunto los siguientes archivos:

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGMxNzE4ZjVILTkxMDEtNDI4NS05N2Y2LWZmZWIyMjQ3MzQwZQAQAG%2BZCya4IPRDIzo4SGGvX. 1/2
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25/2/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal- Tolima - Anzoategui - Outlook

1. Contestacion Incidente
2. Poder Conferido por CORTOLIMA
3. resolucion de Posesion y delegacion de representacion legal de mi poderdante
4. Cedula del Suscrito Abogado
5. Tarjeta profesional
6. Oficios de pruebas

A su vez, solicito que se tenga esta cuenta de correo electronico, para efectos de cualquier notificacion

respetuosamente,

JOSE ADRIAN MONROYTAFUR
C.C. 14.297.370
T.P: 205.418 del C.S de la J.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGMxNzE4ZjVlLTkxMDEtNDI4NS05N2Y2LWZmZWIyMjQ3MzQwZQAQAG%2BZCya4IPRDIzo4SGGvX... 2/2
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JOSÉ ADRIÁN MONROY T. 

ABOGADO – ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO  

MAGISTER EN DERECHO  

 

 

Diagonal 21 Nº 23-12 Casa 8 Ibagué. Celular: 3162515467. Email: 

joseadrianmt@hotmail.com 

Ibagué,  23 de febrero   de 2020 
 
 
Señora, 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI IBAGUÉ  
 

Referencia: PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA 
DEMANDADOS: ROSA MARÍA LEONEL DE ANGARITA Y OTROS 
RADICACIÓN: 73043-40-89-001-2020-00146-00 

 
 
JOSE ADRIAN MONROY TAFUR,  identificado con la cédula de ciudadanía N°14.297.370 y  
Tarjeta Profesional No. 205.418 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad 
de Ibagué; actuando en representación de la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
CORTOLIMA –,  mediante poder que me confiere el Dr. JUAN CARLOS GUZMÁN CORTÉS 
mayor de edad y con domicilio en Ibagué, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.824.132 de  
Ibagué, en su condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CORTOLIMA, en virtud de la 
Resolución No. 0433 del 25 de febrero de 2020 por medio de la cual se le delega la representación 
judicial y extrajudicial de la entidad. Comedidamente, ante su despacho, procedo a dar 
contestación al demanda de pertenencia de la referencia, en los siguientes términos: 

 
 

A LOS HECHOS 
 
 

 PRIMERO: No nos consta  
 

 SEGUNDO: No nos consta  
 

 TERCERO: no nos consta, no allega a la demanda medio de prueba que lo sustente. 
 

 CUARTO: Es cierto  
 

 QUINTO: es Cierto  
 

 SEXTO: No nos consta, tanto así que la demandante habla de 30 años de posesión 
ininterrumpida, pero la corporación autónoma regional adquiere el predio, de acuerdo 
al mismo relato en los hechos de la demanda, en el año 1997, situación que desde ya 
desdibuja lo planteado. 



JOSÉ ADRIÁN MONROY T. 

ABOGADO – ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO  

MAGISTER EN DERECHO  

 

 

Diagonal 21 Nº 23-12 Casa 8 Ibagué. Celular: 3162515467. Email: 

joseadrianmt@hotmail.com 

 

 SEPTIMO, OCTAVO Y NOVENO: No es posible pronunciarse frente a estos hechos, 
toda vez que relacionan documentos que hacen parte de la demanda. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho invocado, toda 
vez que estamos hablando de bienes inmuebles que fueron adquiridos por la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima Cortolima, dentro de su labor de labor de protección, 
preservación y cuidado del medio ambiente, como es el caso del bien inmueble Valle largo , 
ubicado en la Zona rural del municipio de Anzoátegui y que por ende, se convierte en un bien 
de uso publico  

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
El demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en mención, 
por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, ya que no ostenta ninguno de los 
elementos que componen la propiedad , “inexistencia de los presupuestos de la acción de 
prescripción” en el sentido de para el caso especifico, se trata de un bien que fue declarado 
zona de reserva forestal, en virtud al acuerdo 008 del 29 de junio de 2011. 
 
Además, la Constitución Política de Colombia Artículo 63: Los bienes de uso público, los 
parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el 
patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. Artículo 72: El patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la 
identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. 
La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 
 
Documentales 
 



JOSÉ ADRIÁN MONROY T. 

ABOGADO – ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO  

MAGISTER EN DERECHO  

 

 

Diagonal 21 Nº 23-12 Casa 8 Ibagué. Celular: 3162515467. Email: 

joseadrianmt@hotmail.com 

a) Acuerdo Nº 008 DE 2011, POR MEDIO DEL UAL SE HOMOLOGA LAS RESERVAS 
FORESTALES PRORTECTORAS A LA CATEGORIA DE AREA `PROTEGIDA DEL SINAP, 
RESERVA FORESTAL PROTECTORA REGIONAL DEL DEPARTTAMENT0 DEL TOLIMA 
 
b) Informe de atención al ciudadano,. 
 
c) informes de visita al predio de fechas enero 3 de 2013 e informe técnico de visita a predios 
de propiedad y copropiedad de la corporación donde se evidencia que no existe poseciòn 
alguna por parte de particulares 
 
d) Levantamiento topográfico: del 27 de noviembre de 2014 
 
 

INSPECCIÓN JUDICIAL Y DICTAMEN PERICIAL 
 
Sírvase señor juez decretar inspección judicial con intervención de peritos sobre los predios 
objeto del presente proceso, con el objeto de constatar los hechos de la excepción. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante en la dirección de correo electrónico: notificacion.judicial@cortolima.gov.co 
El suscrito, en la dirección de correo electrónico: joseadrianmt@hotmail.com 
 
Señor juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
 
JOSE ADRIAN MONROY TAFUR  
C.C. 14297370 
T.P. Nº. 205.418 del C.S.J. 
 

 



 
 

SEDE CENTRAL 
Av. Del Ferrocarril  con Calle 44 Esquina 

Teléfonos: (578) 2653260 - 2655444 - 2657775 - 2655452 - 2655446 - 2660101 - 
2640517 - 2660149 - 2657186 - 2654940 - 2654555 - 2654554 – 2655378 

 Línea Nacional: 018000956666 desde el resto del País 
E-Mail: cortolima@cortolima.gov.co   - Web: www.cortolima.gov.co 

Ibagué – Tolima – Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

Extensión: 401-  406 
Telefax: (578) 2462779 
C.C. Kalarama Cra. 8 
No. 7 - 24/28 Ofi. 301-

310, Chaparral - Tolima 

Dirección Territorial 
Norte: Extensión 400 – 408 

Telefax:(578) – 2890024 
Calle 2a Sur No 6-81 

Avenida las Palmas Predio 
Casa Verde  

Lérida - Tolima  
 

Dirección Territorial Oriente: 
Extensión 403 -409 

Telefax: (578) 2456876 
Calle 6 No. 23 - 37 segundo piso,  

Melgar - Tolima 

Dirección Territorial  
Sur Oriente: 

Extensión 402 -407 
Telefax: (578) 2281204  

Cra. 9 No. 8 - 120,  
Purificación - Tolima 

 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI 
ANZOÁTEGUI - TOLIMA  
E. S. D. 
 
 
 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CIELO CONSTANZA JIMENEZ CARDONA 
DEMANDADOS: ROSA MARÍA LEONEL DE ANGARITA Y OTROS 
RADICACIÓN: 73043-40-89-001-2020-00146-00 
 

 
 
 

JUAN CARLOS GUZMÁN CORTÉS mayor de edad y con domicilio en Ibagué, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.824.132 de la ciudad de Ibagué, en mi condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA”, en virtud de la Resolución No. 0433 de fecha 25 
de febrero de 2020 por medio de la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la Entidad, confiero 
poder especial, al doctor JOSÉ ADRIÁN MONROY TAFUR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.297.370 y Tarjeta Profesional No. 205.418 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la defensa 
y representación de la Entidad en la acción de la referencia. 
  
El doctor JOSÉ ADRIÁN MONROY TAFUR, queda facultado para contestar, transigir, desistir, renunciar, 
sustituir, conciliar, reasumir este mandato, solicitar y aportar pruebas, interponer recursos, proponer 
excepciones, para que represente los intereses de la Corporación y, en general, con las facultades consagradas 
en el artículo 73 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el Artículo 5 del Decreto 806 del 2020, se indica de manera expresa que la dirección de 
correo electrónico del apoderado es: joseadrianmt@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS GUZMÁN CORTÉS  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de CORTOLIMA  
C.C. No. 5.824.132 de Ibagué                                                    
                                               

Acepto 
 

 
JOSÉ ADRIÁN MONROY TAFUR  

C.C. No. 14.297.370 
T.P. No. 205.418 C.S.J 

Revisó:     Juan Gerardo Gómez Murillo – Profesional Especializado Gestión Judicial y Jurisdicción Coactiva (E) 
Elaboró:    César Andrés Gutiérrez Céspedes – Judicante Gestión Judicial y Jurisdicción Coactiva- Oficina Asesora Jurídica. 







RESOLUCIÓN'  le% 0 4 3 3 
( 25 FEB 2020 ) 

Corporación Autón 
Regional del Tol "Por medio de la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la Corporación Autónoma - 

Regiona del Tolima "Cortolima." 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA 
"CORTOLIMA" 

En uso de las facultades legales, especialmente las conferidas en la Ley 99 de 1993, la Ley 489 de 
1998, demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración de funciones. 

Que el numeral séptimo del artículo 29 de la Ley 99 de 1993 que consagra que "son funciones de los 
Directores Generales las señaladas en las leyes, en los reglamentos y en los estatutos respectivos", 
establece que "en particular les corresponde: delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de 
algunas funciones, previa autorización del Consejo Directivo". 

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA" por medio 
del Acuerdo No. 0011 de fecha 23 de agosto de 2012, en su artículo primero acordó "autorizar al 
Director General de la Corporación Autónoma Regional del Tolima "CORTOLIMA", para delegar en 
funcionarios del nivel directivo de la entidad funciones y trámites relacionados con: (...) h) Las demás 
actuaciones que a criterio del Director General contribuyan al objeto del presente acuerdo, sin 
menoscabar las obligaciones y objetivos misionales de la Corporación conforme con los parámetros 
legales." 

Que de conformidad con el manual específico de funciones y competencias laborales de CORTOLIMA, 
el JEFE OFICINA ASESORA 1045-07, de la Oficina Asesora Jurídica tiene dentro de sus funciones, 
entre otras, la siguiente: 

"(...)Representar a la Corporación mediante poder debidamente otorgado por el Director General, en 
los asuntos judiciales que la Corporación promueva como demandante o donde sea demandada o 
citada, en cumplimiento de la normatividad vigente." 

Que el ingente volumen de expedientes judiciales y extrajudiciales de la Corporación, cuya tramitación 
tiene atribuida el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, y la necesidad de otorgar poderes a los abogados 
vinculados a la Entidad dentro de los plazos legalmente establecidos para las respectivas diligencias 
judiciales y extrajudiciales, aconseja, por motivos de orden técnico y jurídico, hacer uso de la 
delegación, con la finalidad de alcanzar la deseable celeridad y eficacia en el cumplimiento de las 
funciones administrativas que el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica tiene atribuidas. 

SEDE CENTRAL 
Av. Del Fel-1mo~ con Calle 44 Esquina 

Dirección Territorial 
Sur. 

Dirección Territorial 
Norte: Extensión 400 - 408 

Dirección Territorial Oriente: 
Extensión 403 -409 

Dirección Terraorial 
Oriente: 

TeW8nos: (578)2653260-2655444 - 2657775 - 2655452 - 2655446- 2660101 - Extensión.-  401 - 406 Telefax(578)- 2890024 Telefax: (578)2456876 Extensión 402 -407 
2640517 -2660149 - 2657186- 2654940- 2654555- 2654554- 2655378 Telefax: (578)2462779 Calle 2. Sur No 6-81 Calle 6 No. 23 - 37 segundo piso, Telefax: (578)2281204 

Línea Nacional: 018000956666 desde el resto del Pais CC Kalarama Cm. 8 Avenida las Palmas Predio Melgar Tolima Cra. 9 No. 8- 120. 
oórtolimardicortolinta.rovco - Web: www.conolimagovco No.7 - 24,28 Ofi. 301 - Caso Verde Purificación - Tolima 

lbagué - T'ohms - Colombia 310. Chaparra I - Tolima Lérida - Tohnia 



RESOLUCIÓN 1110,  O 4 33 

( FEB 2020 ) 
Corporac n-Autónornz 

"Por medio de la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la Corporación Autónorrle"nal 
 
del Tolinu 

Regiona del Tolima "Cortolima." 

Que respondiendo a lo expuesto, resulta procedente la presente delegación en la jefatura de la Oficina 
Asesora Jurídica, con el fin de proteger los intereses de la Corporación Autónoma Regiona del Tolima 
"Cortolima." 

Que en virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegación. Delegar en el JEFE OFICINA ASESORA 1045-07, de la Oficina 
Asesora Jurídica, la representación judicial, extrajudicial y administrativa de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima "Cortolima" en todos los asuntos judiciales en que la Corporación sea parte. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Facultades. Dentro de las facultades otorgadas en virtud de la presente 
delegación están: 

Constituir mandatarios o apoderados para intervenir dentro de las respectivas actuaciones 
o procesos judiciales, extrajudiciales y/o administrativos en los que Corporación 
Autónoma Regional del Tolima "Cortolima" sea parte. 

Constituirse como tercero interviniente y/o víctima, de manera directa o través de 
apoderado, a fin de iniciar el incidente de reparación en los procesos que se tramiten en 
la jurisdicción penal. 

3) Notificarse directamente o por intermedio de apoderado, de todos los actos judiciales, 
extrajudiciales y administrativos expedidos por autoridades judiciales, por entidades del 
orden Nacional, Departamental y Municipal, por los organismos de control y vigilancia del 
Estado, en los que Corporación Autónoma Regional del Tolima "Cortolima" sea parte, para 
garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

4) Comparecer, de manera directa o través de apoderado, ante los diferentes despachos 
judiciales, autoridades administrativas y organismos de control y vigilancia del Estado, a 
todas las audiencias de conciliación judicial o extrajudicial, o de pacto de cumplimiento, 
cuando se requiera, previo trámite ante el Comité de Conciliación de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los poderes que se otorguen en la Oficina Asesora Jurídica a los abogados de planta 
y/o contratistas externos en ejercicio de esta función delegada no contendrán la facultad expresa de 
recibir. 

SEDE CENTRAL 
49 Del Ferrocarril con Calle 44 Esquina 

Dirección Territorial 
Sur: 

arección Temitorial 
Norte: Ertensit5n 460-406 

Dirección Territorial Omento: 
Extensión 403 -409 

Dirección Territorial 
Oriente: 
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C.C. Kalartuna Cm. 8 
No. 7 - 24(28 Ofi. 301- 

Avenida las Palmas Predio 
Caso Verde 
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Corporación Autónomz 
Regional del Tolim 

"Por medio de la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la Corporación Autónoma 
Regiona del Tolima "Cortolima." 

ARTÍCULO TERCERO: La delegación contenida en el presente acto se realiza sin perjuicio de que la 
autoridad delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos 
por el delegatario, e incluso delegar funcionarios para que comparezcan a diligencias específicas en 
que así se requiera. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en lbagué, 

b  SO LA 
ectora General 

Elaboró: César Andrés Gutiérrez Céspedes —Judicante Oficina Asesora Jurídica. 
Sustanció: Rodolfo Enrique Salas Figueroa — Abogado externo. 
Revisó: Juan Gerardo Gómez Murillo — Profesional especializado Gestión Judicial y Jurisdicción Coactiva. 
Aprobó. Juan Carlos Guzmán Cortés —Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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INFORME TECNICO DE VISITA DE
SEGUIMIENTO A PREDIOS DE

PROPIEDAD O COPROPIEDAD DE
CORTOLlMA

COPIA CONTROLADA

IDENTIFICACiÓN.

Código:

Versión:

Pág.: 1 de 7

FECHA VISITA (dd/mm/aaaa) 04-06-2015
MUNICIPIO: Anzoátegui
VEREDA: San Francisco La Cascada
NOMBRE DEL PREDIO: Valle largo
AREA DEL PREDIO POR ESCRITURA: 329 Has7700 metros cuadrados
AREA DEL PREDIO POR TOPOGRAFIA 338 Has 132 metros cuadrados
CUENCA I MICROCUENCA: Quebrada La Cascada

X:869412 Y:1008671

GEORREFERENCIACIÓN: - POLlGONO X:870480 Y:1008832
X:870725 Y:1008881
X:870625 Y:1008635

NOMBRE DE QUIEN ATIENDE LA VISITA: Joaquín Emilio Ríos- Residente en
Palomar

TELEFONO: 3107535036
NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y/O Educardo Naranjo HenaoCONTRATISTA DE CORTOLlMA
No. DE CARPETA 62
FECHA INFORME (dd/mm/aaaa1 11-06-2015

11.ANTECEDENTES

Asunto Observaciones
Fecha de compra. No. Escrítura y Notaria 29 de septiembre de 2003, Escrítura

Pública No 2265, Notaria cuarta de la
Ciudad de ¡bagué.

No. De ficha (s) predíal 00-02-0011-0019-000
Provectos ejecutados vio en ejecución
De reforestación: No presenta
De aislamiento: No presenta
De restauración: No presenta
De mantenimiento Nooresenta
Otro (s1 No presenta
% de Propiedad o copropiedad 100% Cortolima
¿Está Declarado como Reserva Forestal u Si
otra cateqoría de conservación?
No. y fecha Acuerdo (s) de Declaratoria 014 de 2014, mediante acuerdo 0008
emitido por el Consejo Directivo de Corto lima del 29 de Junio de 2011, se

homologa a la categoría de área
proteqida del SINAP.

Redes de infraestructura vial de acceso al Al predio se llega partiendo desde el
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casco urbano del mUnicIpIO de
Anzoátegui, recorriendo la carretera
terciaria sin pavimentar que conduce
hacia el corregimiento de Palomar, en
una distancia de 12 Kmts y un
recorrido de aproximadamente 1
hora; de alli se continua por la misma
vía, hasta llegar al sitio donde termina
el carreteable, donde se ubica una
valla de parques nacionales, en un
recorrido aproximado de 1 hora; se
continua por un camino de herradura
en mal estado hasta llegar a la
entrada del predio Valle Largo, en un
recorrido aproximado de tres horas (
a caballo), lugar donde se observan
las lagunas y alta presencia de
Frailejón Espeletia sp, a una A.S.N.M.
de 4000 metros.
Se refleja por la presencia de turistas
que ingresan a la región, con el fin de
realizar actividades de pesca en las
lagunas; los que pernoctan en la
noche realizan hogueras con el fin de
protegerse de las bajas temperaturas,
colocando en riesgo los bosques de
Frailejon y paja por los incendios
forestales.
Los residentes de la vereda las
Lagunas, aproximadamente 8 familias
dedicadas a la explotación lechera y
cultivo de papa, como también los
habitantes del corregimiento de
Palomar

Otros comentarios

111. DESARROLLO DE LA VISITA.

1.1 Existencia de invasiones, posesiones, tenencias de terceros e
Individualización de la (s) persona (s) que la ejercen:

No presenta
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1.2 Las infraestructuras y su tipología:

Tipo de Existe Estado y descrípción
Construcc S No
ión i
Vivienda x
Cercos x En buen estado, presenta postes de concreto y madera; la

poca actividad ganadera en la región minimiza los riesgos de
invasión al predio.
Se presenta ausencia de cercos desde las coordenadas
X:870999 Y:1008818 , hasta las coordenadas X:871932
Y:1007270 en una longitud aoroximada de 1550 mI.

Vallas de x En buen estado, ubicada en las coordenadas X:870488
identificaci Y:1008886
ón

1.3 Los usos actuales del predio, tipos de cobertura

% Pendiente ObservacionesUso

Bosques

%Area
(Has)
75 15- 45 Bosque pluvial Montano (Bp-M), alta

presencia de Chusque y Frailejón
Espeletia schultii . Posee un régimen
anual de lluvias promedio
comprendido entre 2000 y 4000 mm,
con temperaturas medias anuales
entre 9°C y 12 oC aproximadamente,
las alturas de esta zona de vida
varían entre los 3000 y los 3600
msnm. En el departamento se
encuentra en la vertiente Oriental de
la cordillera Central, en los
municipios de Herveo, Casabianca,
Villahermosa, Líbano, Santa Isabel,
Anzoátegui e Ibagué.

En la parte más alta, presenta Zona
de vida de páramo: con elevación de
3800-4000 msnm, la vegetación se
hace escasa y se encuentra
localizado en las cumbres
sobresalientes del nevado del Tolima
y Santa Isabel.
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Humedales: En estas tres últimas
zonas de vida se puede encontrar
ecosistemas con características de
humedad como los musgos son
organismos esencialmente de zonas
húmedas frias.

Pasturas
Otros
Arbustos
matorrales

Total

(Am)
y

25

100

5-15 Zona de humedales y lagunas entre
ellas (Vancouver, La Salada, Negra,
Bombona) coordenadas X:870590
Y:1008380; nacimiento del Rio San
Rumaldo. Con colchones de Musgo
Callicoslaceae lhamniopsis, que cubre
la su erficie del suelo.

1.4 Infracciones a los RN y/o afectación predios

Al momento de la visita no presenta afectación alguna.

1.5Presencia de especies de flora y/o fauna de especial significancia
(como endémicas, amenazadas, migratorias, invasoras, pioneras, o indicadoras
de zona de vida).

Los bosques de Frailejón presentes en el predio y sus alrededores, es una
especie caracteristica de zona de páramo, funcionan como termos de agua,
absorben al agua de las neblinas y la conserva.

Entre las especies de fauna propias de la zona encontramos el Aguila de
paramo ( Geranoaetus melanoleucos), Colibri de montaña ( Colibri coruscans),
Pato andino ( Anas f1avirrostris) .
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MAPA BASE Y DE RECORRIDO POR EL PREDIO.
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1. En general la Reserva, presenta buen comportamiento en el desarrollo de
sus especies nativas, no se observa afectación alguna por incursión de
ganado, ni personas que pretendan deteriorar los Ecosistemas por efectos de
quemas.

2. Es necesario realizar un tramo de aislamiento del predio desde las
coordenadas X:870999 Y:1008818 , hasta las coordenadas X:871932
Y:1007270 en una longitud aproximada de 1550 mI.

Panorámica del predio Valle Largo en buen estado de conservación.
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Valla en perfecto estado coordenadas X:870480 Y:1008832

EDU ARDO NAR
Cont tista Cortolim

Anex S
Acta d visita format

Folios.
1
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IDENTIFICACION:

FECHA Idd/mm/aaaal ~q- e•...."~~ \.,)
MUNICIPIO: " ~~G.'-J'
VEREDA: S\.'-\., c::.•••. ~~ kr- ~
COMUNA YIO BARRIO: A 11
TIPO DE PREDIO: \.1
MICRO CUENCA: w- ("

GEOREFERENCIACION: 1\1 J. 'Ji :+-Q u..1~ 'i' \ <y~ <ii «::l ~'L
PROPIETARIO: <:::.~~~
CC-NIT:
NOMBRE DE QUIEN \a <:.1.. 'i, .AV"'> ~,\," \1--." ~ATIENDE LA VISITA:
TELEFONO: :, \ Q 4." "-> .'MJ.:11;:,
ASUNTO:

OBSERVACIONES: a ",(1
e .J....¡~~.J...r- <.k ~

~"\'~(J ~ U~ ~r ,,,,-~v-. <4 ~_' _

;r ()A Qu\:, !::'vn; t:o 'o:o '2 ,
NOMBRE Y FIRMA
Quien atiende la visita

i; /I)B!; I.'H ~ ~1A
NOMBRE FUNCIONARIO DE
Profesional o Técnico
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PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA DEMANDANTE: CIELO CONSTANZA
JIMENEZ CARDONA DEMANDADOS: ROSA MARÍA LEONEL DE ANGARITA Y OTROS
RADICACIÓN: 73043-40-89-001-2020-00146-00

José Adrián Monroy Tafur <joseadrianmt@hotmail.com>
Mar 23/02/2021 5:36 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Anzoategui <j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

12 archivos adjuntos (15 MB)
contestación.pdf; Poder Dr Adrian Pertenencia 2020-146.pdf; Res. Nomb. y Act. Pos. Dr.Juan Carlos Guzmán.pdf; Resolución
Delegación Dr. Juan Carlos Guzmán.pdf; CEDULA JOSE ADRIAN MONROY.pdf; TARJETA PROFESIONAL.PDF; ATENCION
PERSONAL AL USUARIO 09 NOV 2019.pdf; ACUERDO N° 0008 - 29 06 2011.pdf; INFORME TECNICO - 04 06 2015.pdf; INFORME
VISITA ( GUARDA BOSQUE ) - 01 2013.pdf; LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO - 27 11 2014.pdf; ESCRITURA N° 2265 - 29 09
2003.pdf;

Señores
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE ANZOATEGUI 

Por medio del Presente Correo electrónico, me permito dar contestación al a la demanda  la referencia
dentro del término establecido en el auto admisorio; adjunto los siguientes archivos:

1. Contestación Incidente
2. Poder Conferido por CORTOLIMA  
3. resolución de Posesión y delegación de representación legal de mi poderdante 
4. Cedula del Suscrito Abogado 
5. Tarjeta profesional 
6. Oficios de pruebas 

 A su vez, solicito que se tenga ésta cuenta de correo electrónico, para efectos de cualquier no�ficación

respetuosamente,

JOSE ADRIAN MONROY TAFUR
C.C. 14.297.370
T.P: 205.418 del C.S  de la J.


